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Resolución de Dirccción Ejecutiva
N" et5-2 0 I 7-PA TPALTnB/¡ttut

San M¡guel, 30 de noviembre de 2017

vtsTos:

El oflcio N! 95-2017-MMUGSCGA-SPIA de la Subgerenc¡a de Planeamiento e tnformación
Ambiental & la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima y el lnforme No 350-2017/GPD de ta Gerencia
de Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Fetipe Benavides Barreda, yi

CONSIOERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artlculo 1o prevé que el Patronato del Parque de tas Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su artfculo '1o establece que dicho Organismo Público Descenlralizado de la Munic¡palidad
Melropolitana de Lrma cuenta con personerla jurídrca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonom¡a Écnica, económica, financiera y administrativa;

Que, la finElidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nacional;

Que, la Subgerencla de Planeamiento e lnformaclón Amblental de la Munic¡palldad
Metropolltana de Llma, puso en conoc¡m¡ento de la Gerencra de Promoción y Desarrollo, sobre
las visitas del "Programa de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambrental (Programa EOUCCA-
L¡ma)', los dlas:

l' de d¡c¡embre de 2017, con la aslstenc¡a de 280 personas
22 do enero de 2018, con la aslstencla de 100 peEonas
2¡l de encro de 2018, con la aslstencia de 100 personas
27 de enero de 2018, con la as¡stenc¡a de 100 personas
29 de enero de 2018, con la as¡stenc¡a de 100 peBonas

Oue, la GBrencia de Promoción y Desarrollo, medrante lnforme N'350-2017/GPD, teniendo en
consideración dicha visrta, sugiere otorgar una tarifa promocional de 5/1.00 (Uno con 00/l0O
Soles) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/'100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de Ia Oflc¡na de Adminislración, la Oficina de
Asesorta Jurldica, la Gerencia de Promoción y DesaÍollo, y de la Direccrón Ejecutiva, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No 146 de fecha 12 de junio de 198'l y sus modiflcatorias, y el arliculo 11ó del
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipal¡dad Metropolitana de Lima de fecha '11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 501e3) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adultoi estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
Resolución.

Artículo Sqqundo.- Encargar a la Oflcina de Admin¡stración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, cl fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGISTRE6E, CoMUNfouESE Y cÚMPLASE.
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